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El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 29 de abril de 2008.–Don Raimundo Pérez-
Hernández Ruiz-Falcó, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–27.606. 

 FONTANERÍA ROCCO, S.L.
Auto de Insolvencia

Doña Silvia Nieves Sanz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social 5 de los de Málaga , doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se tramita ejecución 50/2001, 
habiéndose dictado resolución cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

Se declara en situación de insolvencia con carácter 
provisional a la empresa «Fontanería Rocco, S.L.», por 
importe de 1.133,00 euros de principal más 227,00 euros 
que provisionalmente se presupuestan para costas sin 
perjuicio de su ulterior tasación.

Málaga, 21 de enero de 2008.–Secretaria Social 5, 
Silvia Nieves Sanz.–27.506. 

 FRAGUAS DE INVERSIONES,
 SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
16 de junio de 2008 a las once horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejerci-
cio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administracion, Lourdes Llave Alonso.–27.844. 

 FRANCISCO ACOSTA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria

Se convoca a los accionistas de la sociedad «Francis-

co Acosta, Sociedad Anónima», a la Junta general ordi-

naria, a celebrar en el domicilio social, avenida de Esca-
leritas, número 176, de Las Palmas de Gran Canaria, en 
primera convocatoria, el día 13 de junio de 2008, y, en 
segunda convocatoria, el día 14 del mismo mes y año, 
ambas a las trece horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe general y propuestas del Consejo 
de Administración, así como aprobación, en su caso, de 
su gestión.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales de la compañía (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria), del ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Propuesta de los accionistas.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación y redacción del acta de la Junta 

por los asistentes.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, y pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de mayo de 2008.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Felipe Acosta 
Ramírez.–29.796. 

 FREEHOLD INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 18 de junio de 2008, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, P.º. de Gracia, 
56, de Barcelona, y en segunda convocatoria el día 19 a 
la misma hora y lugar, anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración. Renuncia y nombramiento de Conseje-
ros, si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por Fortis Gesbeta, Sociedad 
Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Socie-
dad Anónima y por cuenta de la Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, en otras Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Toma de razón del cambio de entidad depo-
sitaria de la Sociedad.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación, en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen en el domicilio social de 

la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Barcelona, 6 de mayo de 2008.–Juan Eugenio Prat Quin-
zaños, Secretario del Consejo de Administración.–28.270. 

 FRUTAS LANCHARES, S. L.

Declaración de insolvencia

Dña. Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 155/07 
de este Juzgado de lo Social seguido a instancia de D. Jesús 
Díaz de Ana, contra la empresa «Frutas. Lanchares, S.L.», 
sobre cantidad, se ha dictado Auto de fecha 23-04-18, en 
cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Declarar a la 
ejecutada «Frutas Lanchares, S.L.», en situación de insol-
vencia total por importe de 11.155,50 euros de principal, 
más intereses y costas que se devenguen, que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4. de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 25 de abril de 2008.–Dña. Eugenia López 
Jacoiste Rico, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial.–27.469. 

 FUMI HOGAR, S. L.

(Sociedad totalmente escindida)

COJOLLOS ANDALUCIA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

FUMI HOGAR, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General, celebrada con carácter 
universal de la sociedad «Fumi Hogar, Sociedad Limita-
da», el día 5 de mayo de 2008 aprobó la escisión total con 
la consiguiente extinción de la misma, mediante disolu-
ción sin liquidación y división de su patrimonio universal 
en dos partes que se traspasan en bloque cada una de ellas 
a dos Sociedades de Responsabilidad Limitada de nueva 
creación, que serán las beneficiarias de la escisión total, 
denominadas «Cojollos Andalucía, Sociedad Limitada» 
y «Fumi Hogar, Sociedad Limitada.». Todo ello confor-
me al Proyecto de Escisión Total redactado y suscrito por 
los Administradores de «Fumi Hogar, Sociedad Limita-
da».

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
socios y acreedores de la Sociedad de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de esci-
sión total, así como el derecho de los acreedores de opo-
nerse a la mencionada escisión en los términos previstos 
en el art. 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 166 del citado texto legal.

Málaga, 5 de mayo de 2008.–Carlos Cintora Escalan-
te, Secretario del Consejo de Administración de «Fumi 
Hogar, S. L.».–28.805. 1.ª 12-5-2008 

 FUTURVALOR, S.I.C.A.V., S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar en primera convocatoria el día 18 de 
junio de 2008, a las diecisiete horas, en Paseo de la Cas-
tellana, número 41, 4.ª planta, de Madrid, y en segunda 
convocatoria el día 19 de junio de 2008, a la misma hora 
y lugar, para deliberar sobre el siguiente


